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Obre en autos el acta visible en pdf.137; sin embargo, esta

no genera efecto alguno, como quiera que la secuestre saliente no

podía realizar la entrega del bien objeto de división, ni siquiera de

manera  simbólica,  pues  del  pdf.076  se  evidencia  que  aquélla

perdió  la  tenencia  del  bien,  al  punto  que  solicitó  al  despacho

librara despacho comisorio con dichos efectos. 

En ese contexto, se considera necesario, requerir por última

vez a la secuestre entrante Estrategia y Gestión Jurídica Ltda., para

que proceda de conformidad con lo ordenado en el inciso 3° del

numeral 3° del auto calendado 27 de octubre de 2022 (pdf.109), en

el término de 5 días, so pena de ser relevado del cargo; punto en el

que se advierte, que es necesario que acredite las gestiones que

adelante con dicho propósito. Ofíciese. 
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